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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 3(; ctei:('ptiembj~e de lu'¡'(jPQr(á-gÚe-sJ!
VOTwocan pruebas de- aptitndpara __ kt_--íncorporacio~f
tic tos Agent:es Comisionados de NegoCiosPrü}udJH
en los Colegios Ofieiales de Ge8tcTf?S Admin,islj'(I
tivos.

De conformidad con 10 _establecido, el? -el parrafa póme.ro -del
Mticulo segundo del Decreto2129!19'lQ, de 4de juHo,-pOJ:'el
que se modifican determinados artfculos.'delEstatuto Orgánico
de la Profesión de Gestor Adn'1inistrativo Y' se un1f1ca dicl11l
profesión con la de.Agente ComisionadpdeNegooio$prlVado_,1.

Esta Presidencia del GObierno ha tenido a-bien dIsponer;

l. Norma.s general es

Primera.--se convocan pruebas dei!ptitud-'.paia-la.iricorpora;.
ción de los Agentes -ComisionadCls de NegocIos Privados'.· en ·.los
Colegios. Oficiales de Gestores Admin1strativos~:que.se:regirán
por la presente Orden y como norma supletoria,enctlantosea
procedente, por el Decreto 141111968, 'de27 de junio' (~(Boletín
Oficial delEstadm~ del 29.).

Dichas pruebas se celebrarán en Madrid en locales' qüe
se designen por el Tribunal examhi,1:idor.

1[. Requisitós

Segunda.----'Podrán concurrir a. estas pruebas·.·deaptitlld'los
Agentes Comisionados de NegOCiOS PriVados' que:'el dia.22.·· de
julio de 1970, techa de la publiGRCiónen el'«BoletínOflciq,1 gel
EstadQ)del Decreto de' integración &l1tes.· ref-~~irido~·. estuvieran
dados de alta en el impuesto·,que grava las actividades de
Agentes Comisionados de NegociosPrjvado!)·.('l· incotporados" a
la Agrupación Na,cional Sindical Autónoma que: agrupa a di~

chos Comisionados,
La' pOSesión de un título facultatrv'o, superiorexpe(j,ido, por

Universidad o Escuela Especial del Estado motivará ¡1:1de
claraci6n de. aptitud,' haciendo .inneQesaria, la. prádica .... de, la
prueba; si bien los .AgentesCotnü;ionadoadeN~go<:ios,Priv:ados:

que se encuentren en. estec/:t&O: debetánconcurrir .a·:la' :pre~
sente. con.vocatoria para'. ejercitar ,Jos derechos que dimanan 'de
los artículos. tercero y cuartodt'l cItado Decreto, '2:12~119'7fld.f'
~ de julio.

11!; lnsU/.-1Jeítu

Tercera.--Los que deseen. tom!l.-r·. patteehhtsIJrueblÍ5q1Jt~
.".e wnvúcun suscribi.rán la cOr1'e~pOnQienteSQHcitud':acomparladl:t

de .la justificación de estar .al corriente'en el.·.pa,go ciel.impuesto
que grava el ejercicio de la a.ctl·vid&d·de.Ag"ente·. Comisionado
de NegocIos Privados. Los queposea,n a,lguntftulofactlltaUvo
de los indicados en elpé.rrafo segundo de la norma segunda
deberán acompafiar ademt\selcopoespondiente certiftc:adQ :)('rew

ditativo del mismo.
La solicitud se dirigirá al Director .. general·de'Serviéios·Óé

la Presidencia del G.obierno y se presentar.á ...en .•.. laSe,:te·.taria
del Sindicato Nacional de ActlvidadesDiversas. '.'

Cuarta.-Lapresentaoi6nds50licitudes sebará deh~rodel

plazo de treinta dias hábiles a partir .,de la pUblicaciémge Ja
prf>...."ent-e Orden en. el «Boletin .' Oficial del. EstadQ»), •pudi~ndo
remitirse por correo. en la fOlma que estahlece elartíc:ulo86,3
de la Ley de ProcedImiento Admfntstrativo;.. .. ..'

Quinta~~Los derechos. de,~:xamenserán-.de quinientas.pe~
setas yse remitirán. o entregarán .a,. la:mísma Entidad en que
se presenten .las solicitudes; haciéndose constar en la itlStancia
la fecha del giro y el número de resguardo de éste cuando el
pago de derechos se haga por giropostat

Sexta.-Terminado el plazo·de presentaci'Ónde ínstartcias;
el Sindicato Nacional. de Actividades Diversas re-mitiráalaDi
reccl6n General de Servicios .de··laPresid.encia"del·Gobierno'
las instancias presentadas. con lti; .docurnentaeiónque,a :las
mismas se acompaña y los derechos, tie ". examen ingresados.
con una relaci6n por orden alfabético ,de los solicitantes y una
certificación acreditativa referida a- todos -y cada .uno de ellos
sobre el' cumplimiento por los ~smosde los requisitos', ~que
se alude en el párrafo primero, de la norma segunda de Ja
presente convocatoria.

Séptlma.'-Recíbida la document¡uHón.enlaDli'ección· 'Gene~
l'al de Servicios de la PresidencIa· del GOQierIlO. seconfecclo-

ii!

nará.:la'telaeiún de admitidos a la prl..1ebade a.ptitud, remi
tiéndosecopiasal· SindIcato Nacional de; ,Actividades Diversaf,
para supubnc~iónen el tablón :de anuncios del mismo y de
la Agrupación NaC(~onal SindicaLta,ntas veces referida, Dicha
rela.C;16n también se publícará'en la Oficina de InformacIón
de la Presidencia del Gobierno.

IV, Tribúnules

Octa.va,"---La Dirección ,GeneraL de Servicios de la Pl'esiden~

CÍa del <:lobietno designará,.el Tribunal calificador, que se pU~

,
. bl1Cará... ' en la indiCad..aOficina de. Información y en los tablones

de ··anuncios ·del Sindicato"Naclonal de Acttvidades Diversas y
de 'lacttada Agrupación Nacional Si'ndica1.

i .LacomposicJón del mismo .' ~ráJasiguiente:
:e-' Presidente: El Directorgenerul deServicíos de laPre

~~fjii.ia >deIGob~erno o'J>eTSonaen quíen .delegue'o le sus-

~.' Cuatro VocalesdesM;nados por la Dirección General de
servicios d~ la .Presidencia del .Gobierno, .. dos .. a. propuesta. del
Consejo:Generalde Colegios Oficiales de Gestores Administra
tivus, y ':otrosdos entr-eJuncionarios de .la Administración, d.e
reconocIda competehcia'en' materíade Administración_ púbUcn.
La Direcci6nGeneraldeServicios designará. el mismo número
de Vocales suplentes por igual sistema qUe los titulares. La
secretaria. del Trilmnalrecaeráen uno de los V-ocales desig
nados .. entrefuncionarios>de. la FresldencIa. del Gobierno, La
composición del Tribunal ,se publicará en la Oficina de In
forll1aeiónde la Presidencia del Gobierno y en los tablones
de' .anuncIos del Sinctlcato Nacional·· de Actividades Diversas
y de .laAgrupa.ción .Nac;ional Sindical

Los miembros del ,TrIbunal , debei'án abstenerse de inter~
venir enelexamert, y calificación de los ejer9iciosde aquel
o aquenos aspirantéS en los que concurran algunas de las cir
CUnstanCias. previstas:·~n.·el. articulo 20 de' la L~y de .Procedi,;.
miento Adtnin1sttativo;·4,talefecto,el día de la constitución
de 10sTribunales,cadaunodesns miembros declarará for
malmente sI <se' halla, ono incurso en dichas circunstancias
yres¡jecto: aquéaspirantes."haciénctoseconstar en el acta.

LOs aspirantes podrán recusarft los miembros del Tribunal
por ··las .mismascircunstancias.

Novena, LoB 'I)1bUnales,tl¡) podránconstitutrse ni actuar sin
,la as18tent1a dp-' sus tresmiembro!';.biensea,n titl1,lares o St.l
}illesnü':,;

v:~ .. E:l:alj¡ene::;

Déi·jma.--:-Una vez< dmstituído· el Tribunal se publicará en la
Oficina· de ·Inform.aclón :de .. la ···Presidencia del Gobierno y en
los. tablones de anuncios del Sindicato, Nacional de Actividades
Dlvers&S¡, dele. AgruPtiéi6nNacional SIndIcal ellugar y hora
de la- pr cticadelejercicio que integra .la prueba de aptitud;
que comenzará .. el dIa.l·de diciembre·pr6:t1rno.

El Director·' genetalde·.Serviciospodrá .autorizar, por causas
Justiticatias¡,'..var-iaclonese11 1a fecha que se establece en esta
nPrma-,pu llcándoselamodiftcac16n . con una antelación de
diez d1as' "la nUeva fecha.que se esta.blezcaen la Oftclnade
Información de la Presidencia del Gobien10 y en los. tablones
de anuncios delSindicatQ'Nacional de ActivIdades Diversas y
de la AgrllPación Nacional Sindical,

Undécima.~Dentro del período de desarrollo del examen, el
TrIbunal. pOrmay0X'Ía. devotos, resolverá.. con fuerza e.1ecutiva,
todas las dudas'qu~surJanenJaap:¡ica.ciónde estas normas y
lo que debahac-erseen 10,,<> casos no previstos.

VI.: EjerCidos

I)uodécíIna,~Lá .prueba'ae ··•• aptitud consistirá' en' el de&,lrróllo,
por'escrito; durante un plazo máximo de una hora,de'un tema
relacionado con .. ltlssigulentes ,materias: .. organización politica
y.administrativa. del. Estado,.·espafiOl, ·relaciones y garantlasde
los partIculares ante la. Administra.ci6n Pública, reclamaciones
y recursos; las .Oficlnasde Información y de Iniciativas y Re:
clamaclones,(ie la ,Administraci6n:del' Esta-ao; la profesión de}
Gestor . Adm1histratlvo;. actlvidadep;y 'responsabilidadesdedi~

chos , profesionales;: los Impuestos·. en . España, y la Seguridad
Social' en .nuestro país.

El Tribuna), Inmediatamente antes de coinenzar el ejer 4

cicioeBorito;sa.caráal azar el tema ,que deberán desarrollar' los
examina.odas de entre varIos. que el propio Trlbunal seleccione
a estosefecooa., sobre ~ns. materIas indicadas en al párrafo ah",
terior.
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LOs ejercicIos realizados _por "·-los-exambuUldos:serán leidos
por el Ttibunalen sesfón privada, -custodtimdoséporla:S-ec,~~
taría -del Trtbunal. _. -

VII. Calificación.

Decimotercera.-EI Tribunal- califibirii, úni9ame'hte,de «aptO)'
o ,mo aptOl), para lo que previamen~cada mi~mbro:deberá

calificar los ejercicios de,unoa< diez, puntos, "formándose: la
calificación del Tribunal Can la media: aritmética de las pun'"'
tuaciones dadas por cada uno 'de 'sus rlüembros, ,correspond1~rl:
do uapto)) cuando la media' sea ,sup~rtora,cineo.~,'y Hl1oaptm)
NI caso 'contrario.

VIII. Li~ta ae aprobados e,lncorporaCiÓn,:a"Ió.:s'qoZéglos

Decimocuarta.-Conc1uída la calificación~'el'Tbb1.inal,haru',:
públit:a la correspondiente relación en la· Oficina,dern~orma" '
cíón de la Presidencia del' Gobiernoy :en los tablones de, anun- '
eios del Sindicato Nacional,' de: Actividades Diversas ,,' y:de, In.
Agrupación Nacional' Sindical de Agen~~sCOrrüSionados4e,:t-le~

godos PrIvados. ""'_ ,': ",,'. ,'~':::",Decimoquínta,-Dicho Tribunal, 'elevará ,'actemás " la ',corres-,
pondiente propuesta a la DirecciÓÍ1 :Generlil ,de "8erviciosde. la
Presidencia .del·.Gobierno, que dictará.la·.·oportuIla, resolución,
publicándola en el {(BoletinOficia1. del Estado», en la que
se re~:tcionen los Agentes ComisIonados de, Negocios Privados
que, de acuerdo con el Decreto212911970,de9 dejulio,podrán
incorporarse a los distintos.cole~ios·Oftcialesd):G~stor~s,,:t':.d-
ministrativos de España. ............•... : ..... . ' ,:;:-<,>.":,

LOs requisitos pa.ra la expresada, colegiación serán las esta",,:
blecídos' en ·el Estatuto ()rgánico .de la Profesión deGestorAd~'

mínistrativo, sin que sean deaplicac.ión los.apartadps e) yf)del':,
artículo sexto del mismo, que quedan 'suplidos por la· declara<
ción de aptitUd del· examen ,convocado mediante,la,pre~efJ.te

convocatoria. .' ' . ..........•'. > ,<' ':,:.. '
En cuanto a los derechos económicos' quehayande>::¡at~fa:'

cerpara la .incorporación podrán· abonarse de. forma fraccio,:,
naria, sig\liéndose el mismo' sistema establecido p,aralacons..;
titución de las fianzas enelcitildo Estatuto de ,la Profesión
de Gestor Administrativo. ~

Madrid, 30 de septiembre ele 1970.
CARRERO"

__El iVItriíStfdd.:e· AsúntósExterfor.es;
C!REGORIQ ¡.,<)PEZ~BRAVO'-DE__CAS~

:i:JE,'di?,ET(i 2820/ iY70,-- pe,! . de·.. octubre• .por. el. qite
seco'ncededu QT,an, Cruz, de la Orden de Isabel la
Católica a,.dcm. AnqelB,.:Sanz' Nougues.

En ,atent¡()n:a'1~g;eÚ'cunsta'11~iM~~~-co~currenen ;;ionAn-
'gel B. ,San,z Nougu€$", ........< ."'. :' ....

Vengo en .conee<ierlelfí'GranCl'uz'del~:Orden,·<le, Isabel
üt:C~atólíca-;':-,:' ":<>,:: __ :" "

.'\silo diSpcmg¡;)'por'e:1 presente, De<:reto"da<1o en Ma<irid
a: i;¡:llo:<le octub-re:de mil novecientos setenta,

"": --,,',

',."',":,:"",:';,,,,,,,',: ", __:""';',",'"

El· itíriistl'i)' de 'Asuntos Ext€ricires,
GP-EGORIO .LOPEZ;,BE.AVO'DE:CASTRQ

'-',' "" ,'" "

...:iJ.ECRE'I'P-.'2~21/J97{),. 4e:rde:nctl/1Yfe.; .. por el .. que
se, (.,-o7l-cede ...:U1G-ranCruz: de ·la Orden de Isabel· tú
C'at6licaa dQn" Juan . Ugalde 4gI1 irrebengoa.

,..EIÍ':~t,enci6n ,9. ia.sCiI'Cúns~a.n'claS::ql.l~·:c()Ji~Úrrenen don Juar
Ugalde'p'>gtlirr-ebengoa" ". '':'.'' ,:::' :;<>

li:~rJI!C:n:.~O~,~erle.,.1a,G~~},G:l'U~de··lit.·.. Or{,ien' de Isab<:

'As~:lo'~íspongopoi-:el;presente.Decreto, da<1o en Ma.drId
aunarle octubre de mU novee-ientos ,setenta....' <

FRANCISCO FRANCO

por el que
del Mérito

:El.,Ministró. '. de'A,suntOs 'Exteriores;
GRE:GOmo LOPEZ.llRAVO DE OASTRO

En: ~tenciótl 80: l~:c.írc~nstandasque, cüú.c,urrenendonEf¡oén
Borrajo Dacruz,:.,< '':':, ' ". . .): ':

Ve,ngo<en: 'ooncederlela'(}ran,Gruz de·.·.la,Orde--n del Mérito
CiViL; "':,:, ,,:'>',: .'.,<"', .....• ...•

Asíl0,(Uspongo : por el ' presente:.Decreto, '.. dado en Madrid
a·tmo de: octubre de, mll· novecientos setent~,

FRANCISCO FRANCO

ErMlnlstro de" .AsliritosSxtertores;
:a::R.-EOORIO:.r..oPEZ-BRAVODECASTRO

DECRETO 282411970, de 1 de octubre, por el que
!íeconcecle la GranCTUZ'dela,Orden del Mérito
CiVíla:don •Cesáreo Alierta pereli't.

En atene16na'~cil"CU~8~a,ri<:la~qtiecon,<;urr(U1en donCe~
sáreoAlierta,Perela;,.::::,<,:.":. .•... < .' . " .

.ciV~~ng: :erl' conced~le,la,:G~~n?~z~~: .. la Orden· ·del Mérito

As110 d1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de octubre demíl novecientos s.etenta.;

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

bEé#ETO-2822f197á;d~_:Lcteocfubre, par _el: que
'sei]011cfHu ,·la -Gr<Ht: Cr1lZde,la'Orden del Mérito
Civil a don Vicente Taro OrJi.

1\11N1STER1O " cen~ ,:~~c\3i'tt las clreunsta.ncias que coneurren en don Vi·

AS U N T O S E X TER1O R ES Vengo en concederle la Gran Cruz de la Ordén del Mérito
CiViL, .,. _'''. "':_ >, - < _.", _.;:: ._.,:. -- _.,,', _'o

Á8(-]0: dispongo:,por' el"presenteDe,oret(). :dad", en Madrid
lÍl.:';uno -de _,octubre -de ,tntl not'edentos/ setenta:.

F'RANOLSCO mANCQ

" 'ElMinistró<te'AstintosExtériOrej!" -.,.',','
GREGOltIO-1DPEZ-Bl'tAVO'PEC.ASTR()

DECRETO 282311970, de J de oct.bre,
~econcedeJa (Jran Cruz dela'()rden
Civil _a don-Efrén Borr,ajo Dacruz.

DE

El 1\!íni,;tro. de ASllllto3 Exierlore:';,
GRF.:GORIO l.,QPEZ"BRAVO DE CASTRÓ

DE'CRETO 2817;1970. del.· .. ;1RiJctub.re:p~':er"qCe
se concede la GranCrw;de la' Orden de Iset-bella
Caf:ólica a don SantfagoArg'ÜeUes Armada.

En -atención a las' círcunstaIlcias':que"edJ1cl.1fiel1·.·:en'.dQ,n.~t\Íl~
tiago Argüel1es Armada, ..... ,,: .' ." ..', .' .'. .•.... ',:, ,' /

Vengo en concederle la Gran Cruz"de:h\~nde lsabe'l
Jo. Católica. .'. '.. . ..:...•......." " '.'

Así 10 dispongo' por el pr-e-senf.e:,J.:)ec!'€f¡),d1idQ:eniMadrld
a uno de octubre de mil noveciento-ssetenta. '

ElM1n1stro de A~1.,ntOs Exteriores;
GREGORIOLOPEZ-BRAVO 00 CASTRO

DECRETO 2818/197IJ,de.J·d89c't'libre, '., por.ilque
se concede la Gran ,Cruz. de ·laOrdénde lBabeLla
Católica a don Ricardo:Díez' Hochleitner.

do ~:teH:~e~t~~;,cjrcunStancja.s·.q~e••··.COl}~ur~n.el1,.d()n···.'~ica~7

la ~~~glic:n concederle .la GranCrtlZ,de ,1a',<?,;den,.~e,:I~1

Asi lo dIspongo por el p-r~t¡(f~reto,',d,~d-.-en,Madríd
a uno de octubre de míl novedentossetenta,

DECRETO 28191 1970;de.J:de,.octúbre}·p~r:"ef'"qiie
se concede la. Gran Cruz, .de .·la· Qrdende I,abella
Católica a don Enrique ~ér~..~e1'1uin~"lI, lt1'l1ren~.

En atención a las drcunst-a11clasque,concurreIl}!n.rl!'m:.En,ri:,;
que Pérez-Hemández ~··Moreno, '. ..... ...• :.,....... <':'<


